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San Carlos de Bariloche, 6 de mayo de 2026.-

VISTOS: los autos TOYOTA COMPAÑIA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A

C/ VILLAGRA, FEDERICO NICOLAS S/ SECUESTRO PRENDARIO

BA-02373-C-2025.-

Y CONSIDERANDO:

Que atento el estado de autos, teniendo en cuenta que el objeto de la presente carece de

monto corresponde regular los honorarios profesionales del Dr. Matías Marzitelli en la

suma equivalente a 5 jus de acuerdo con la naturaleza y complejidad del

asunto, el merito de la labor profesional, su calidad, eficacia y extensión

temporal ( art. 6,7, 9 de la ley G2212) con el adicional de la procuración

(art. 10 de la ley citada).-

RESUELVO:

I) Regular los honorarios del Dr. Marzitelli, en su doble carácter, en la suma de

$566.769 de acuerdo con los artículos 6, 9 (5 jus), 10 (40%) y concordantes de la ley

arancelaria.-

II) Los honorarios deberán ser abonados dentro del término de 10 días a partir de

notificados.-

III) Notifíquese, regístrese, protocolícese.-

 

Cristian Tau Anzoátegui

juez


